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Madrid, 11 de diciembre de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), clasificación, 
habilitación profesional y de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE LINTERNAS LED Y SUS CARGADORES PARA SER 
INSTALADOS EN EL MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012500321) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador LUZNOR DESARROLLOS ELECTRONICOS, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente 
subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

REPRESENTACIÓN 

El apartado 18 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica expresamente lo que sigue: 
 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en 
cualquier otro registro oficial que corresponda en función del tipo 
de entidad, Escritura de apoderamiento de los firmantes de la 
proposición, inscrita en el Registro Mercantil en caso de que la 
inscripción sea legalmente obligatoria, según la normativa vigente 
al respecto. 

 (…)” 
 
Por otro lado, la condición 9.3.2 del Pliego de Condiciones Particulares 
indica expresamente lo que sigue: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y 
subsistente para representar a la persona o entidad en cuyo 
nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si 
se trata de una persona jurídica en el caso de que dicha inscripción 
sea legalmente obligatoria. 
 
El nombre del representante será el de la persona indicada en el 
Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 

 
Revisada la escritura simple de apoderamiento aportada por la licitadora 
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se constata lo que sigue: 
 

➢ La persona apoderada o representante legal de la empresa 
(E.E.G.) cuenta con poder solidario, pero no tiene poder 
suficiente, dado que tiene una limitación cuantitativa, siendo 
esta inferior al importe de la oferta económica presentada. 

➢ La escritura que aportan es una copia simple, debiendo 
aportarse COPIA AUTORIZADA de la escritura de apoderamiento 
donde quede constancia de la inscripción de la misma en el 
Registro Mercantil. 

 
En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento a este requerimiento de 
subsanación, habrán de aportar la siguiente documentación: 
 

• Bien escritura pública de apoderamiento a favor de Dña. E.E.G. 
bastante, suficiente y subsistente, como firmante de la oferta, 
de acuerdo con lo establecido en la condición 9.3.2 y en el 
apartado 18 del cuadro resumen, en relación con lo establecido 
en la condición 6.1 y el apartado 16 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones que rige la licitación. 

• Bien, en caso de no presentar el documento anterior, deberán 
aportar: 

▪ Escritura de apoderamiento de otro apoderado con 
poder bastante, suficiente y subsistente, como 
firmante de la oferta, de acuerdo con lo establecido en 
la condición 9.3.2 y en el apartado 18 del cuadro 
resumen, en relación con lo establecido en la condición 
6.1 y el apartado 16 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones. 

▪ Documento de ratificación de oferta firmado 
electrónicamente por el apoderado referido en el 
apartado anterior.  
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